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Política de Investigación 

 

La formación en investigación desarrolla la capacidad del estudiante para que se apropie 

de los avances de la cultura, la ciencia y la tecnología, por tanto, se postula una 

concepción pedagógica en la cual la actitud investigativa determina la construcción del 

saber en el proceso de aprendizaje. La creatividad, la autonomía, el asombro y la 

inquietud intelectual son condiciones indispensables en la formación del estudiante, pues 

propician a lo nuevo, a lo complejo y a su compromiso con la sociedad. 

 


